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Assumpte: La tramitació d’un expedient sancionador pel procediment preferent és l’excepció 

a la regla general del procediment ordinari.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

EXTRACTE 

Fonament de dret segon 

«En el presente supuesto la Administración ha tramitado el “procedimiento preferente” con la limitación de 
plazos que ello supone para el interesado, sin justificar la concurrencia de las causas previstas para 

excepcionar la regla general del procedimiento ordinario regulado en el artículo 226 del mismo.» 
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Assumpte:  La via de  guariment d’un acte administratiu afectat de vici d’il·legalitat no és la 

rectificació d’errors.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTRACTE 

Fonament de dret segon 

«.. cuando  acto administrativo está afectado de un vicio de ilegalidad,  (...) no es la vía de rectificación de 
errores la que puede emplearse para sanarlo, (...), sino que lo único que cabe es que la Administración 
utilice la vía de la revisión de oficio de los actos nulos o bien que declare lesivo el acto y a continuación lo 

impugne ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.... » 
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